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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
EDUCACIÓN FÍSICA 

BACHILLERATO 
2023/2024 

 

ASPECTOS GENERALES 

1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro): 

Nuestro centro se encuentra dentro del casco urbano de Marbella en una zona poblada que cuenta con todo tipo de 

servicios muy próximos al instituto. Está situado en el extremo oriental de la ciudad, lindando por el este con un 

polígono industrial y con el barrio de las Albarizas, considerada como la zona más marginada de Marbella, por el  

oeste se extiende un barrio de clase trabajadora en el sector servicios, pequeños empresarios o asalariados de 

temporada en trabajos relacionados con el turismo. Desde su nacimiento, y por la zona en la que estaba, se asoció 

con alumnado problemático, siendo hoy en día un centro con los mismos problemas que cualquier otro en cuanto a 

disciplina o integración y con parecidos resultados académicos en las pruebas de evaluación externa que los demás 

de la ciudad. Esto se ha logrado a lo largo de los años gracias al esfuerzo del profesorado y de los diferentes equipos 

directivos, adoptando medidas especiales de atención a la diversidad y ofreciendo unas enseñanzas de Formación 

Profesional muy demandadas, lo que ha conseguido que el IES Victoria Kent tenga un buen nombre en Marbella. 

El alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato pertenece a un entorno sociocultural y económico 

de la zona, que es de nivel medio, con residencia en zonas cercanas al centro, lo que significa que pertenece a 

diferentes enclaves sociales y situaciones socioeconómicas diversas. La proximidad a una zona socialmente 

desfavorecida, conocida como Las Albarizas, implica que un porcentaje de nuestros alumnos/as formen parte de 

familias de un nivel económico y cultural bajo y, en algunas ocasiones desestructuradas. Asimismo, tenemos alumnos 

inmigrantes provenientes de otros países y culturas que necesitan ser atendidos e integrados tanto social como 

académicamente. De ahí que se cuente con el programa ATAL y PALI de atención lingüística para este colectivo. El 

centro engloba a alumnos de 26 nacionalidades diferentes. 

 
2. Marco legal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 

Bachillerato. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

El departamento de Educación Física está constituido por: 

- Antonio Jesús Bravo Muñoz. 

- Luis Eduardo Nieto Raya. 

- Mª Teresa Fernández Vega. 

- Javier Galván Fernández. 

- Álvaro Romero Guerrero (jefe de Departamento de Educación Física). 

 
La asignación de grupos para el presente curso es la siguiente: 

- Luis Eduardo Nieto Raya dará clases de Educación Física a los grupos de 2º ESO (A, B, D y E), Atención 

educativa a los grupos de 1º ESO (B, C, D y E). Tutoría 3º ESO E. 

- Antonio Jesús Bravo Muñoz dará clases de Educación Física a los grupos de 1º ESO A, B y E) 

- Mª Teresa Fernández Vega dará clases de Educación Física a los grupos de 4º ESO (A, B, C y D). 

- Álvaro Romero Guerrero dará clases de Educación Física en los grupos de 2º ESO (C y F), 4º ESO (E y F) y 1º 

Bachillerato (B y E). Atención educativa a los grupos de 2º ESO (C y D) 

- Javier Galván Fernández, dará clases de Educación Física a los grupos de 1º ESO (C y D). 3º ESO (A y B). 1º 

Bachillerato (A, C y D). Tutoría 3º ESO B. 
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4. Objetivos de la etapa: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar 

en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, 

inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa, 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos 

personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente 

las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, 

edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento 

del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la lectura 

y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los 

principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, 

valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y 

otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en 

el marco de la cultura española y universal. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de 

la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. 

Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 

vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio 

físico y natural de Andalucía. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza 

en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y 

enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de 

actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y 

social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del 

desarrollo sostenible. 

 

5. Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de metodología 

didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de 

Bachillerato responderá a los siguientes principios: 

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una 

adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de 

la etapa. 

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 

funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 

agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
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medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el 

aprendizaje de las distintas disciplinas. 

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la 

competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la 

práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. 

Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 

permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades 

de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la 

literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y 

hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo. 

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 

la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de 

interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución 

colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para 

trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así 

como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y 

experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 

competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

 

6. Evaluación y calificación del alumnado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los 

referentes de la evaluación, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la 

mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los 

criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, el profesorado llevará 

a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de 

aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de 

cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas 

o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado 

garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, 

potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Educación Física - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial ha sido realizada durante los días 9 y 10 de octubre y ha servido para conocer y valorar los 

conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información 

como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo 

largo del curso. 

Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la instrucción conjunta 1/2022. 

En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación, 

teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de nuestra materia y contrastándola con los 

descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 

En ellas, nuestro departamento resalta que si bien, los resultados no son muy buenos, pero tienen una gran 

predisposición hacia nuestra materia. 

2. Principios Pedagógicos: 

Los principios pedagógicos que destacamos son la educación deportiva, el modelo comprensivo, el 

estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el vinculado a la salud, la gamificación, el 

aprendizaje-servicio, el aprendizaje cooperativo, la enseñanza personalizada, el basado en la 

autoconstrucción de materiales, la pedagogía aventura, el ecológico, el ludotécnico o centrado en valores, 

entre otros. Independientemente de la estrategia empleada, para enriquecer el proceso de enseñanza es 

necesario un uso variado de estilos de enseñanza-aprendizaje, siendo preferible el uso de estilos cognitivos, 

creativos, socializadores y participativos, así como las propuestas de aprendizaje por proyectos y cooperativo 

transversales en la planificación docente, facilitando un aprendizaje inclusivo, funcional, integrado e 

interdisciplinar. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen en un contexto determinado, 

por la presencia o no de otras personas y la incertidumbre o certidumbre que genera el medio. Con finalidades 

y objetivos variados: lúdicos, recreativos, agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, expresivos, catárticos, 

de interacción con el medio natural, y bajo unas reglas, implicando la movilización de manera integral y global 

de lo cognitivo, lo motor y lo afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e intrapersonales. 

Las situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las necesidades psicológicas 

básicas del alumnado, generando dinámicas que permitan el desarrollo de su autonomía, otorgándole 

responsabilidades y permitiendo que participen en la toma de decisiones en las aulas. Así mismo, deben aportar un 

rico repertorio motriz desde una perspectiva comprensiva de la actividad física, en la que 

prevalezca el proceso por encima del resultado, el saber cómo y por qué por encima de la mera ejecución, de 

las interacciones sociales con los demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los 

alumnos y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. Todo ello generará 

una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria en la intención de adherir a los alumnos y 

alumnas a la práctica físico-deportiva en horario extraescolar y consolidar con ello estilos de vida más activos 

y saludables. 

El modelo educativo se encuentra inmerso en una Transformación Digital Educativa. Es por este 

hecho que la Educación Física debe aprovechar los avances tecnológicos e incorporar a la docencia la 

pedagogía digital. Este recurso debe orientarse al desarrollo de la competencia digital del alumnado, además 

de empoderarlos en el buen uso de las nuevas tecnologías, salvaguardando en todo momento su seguridad. 

La evaluación en Educación Física cobra un predominante carácter formativo; de esta manera contribuye a 

una educación competencial y funcional, donde el error es una oportunidad para el aprendizaje y la 

autorregulación por parte del alumnado. 

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de evaluación y aprendizaje de 

la Educación Física deben ser lo más auténticos y significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado 

para la vida. Por ello se debe potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para adquirir 

un estilo de vida activo frente a una sociedad cada vez más sedentaria. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

- Partir de los conocimientos previos del alumnado. En este sentido es fundamental realizar una evaluación inicial 

que nos indique aquellos aspectos que se han de reforzar para conseguir el objetivo. El aprendizaje es fruto de 

conjugar madurez, motivación y actividad. 

- Fomentar aprendizajes significativos. Evitar los aprendizajes repetitivos y asegurar la conexión entre los nuevos 

aprendizajes y los conocimientos previos, procurando que los contenidos sean potencialmente significativos, tanto 

desde la estructura lógica de la materia como de la estructura psicológica del alumnado (actitud, motivación y 

grado de desarrollo cognitivo). Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí solos. 
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Estimularlos ofreciéndoles la posibilidad de “aprender a aprender”, prestando atención especial a la adquisición 

de estrategias cognitivas de planificación y regulación de la propia actividad de aprendizaje. 

- Fomentar aprendizajes funcionales. Que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que los alumnos/as 

los necesiten, asegurando que saben lo que hacen y por qué lo hacen. 

- Promover la participación activa del alumnado. Realizar una gran cantidad de actividades para que nuestro 

alumnado las conozca y pueda motivarse a practicarlas en su tiempo de ocio. 

- Contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de exclusión social y 

contribuir a la consecuencia de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social 

todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más 

apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un tratamiento 

diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad efectiva y emocional del alumnado. Los 

contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo el 

alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 

necesidades propias de la diversidad del alumnado. 

- Utilización de su entorno más próximo, como primer punto de referencia del alumno/a a partir del cual pueden 

empezar a construir su propio esquema de relaciones personales. 

- Potenciar el trabajo en equipo, que redunden en las relaciones interpersonales y favorezca las relaciones entre 

iguales, la coordinación de intereses, la toma de decisiones, la organización de grupos de trabajo, la distribución 

de responsabilidades y tareas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

- Atender a la individualidad de los alumnos a través de estilos de enseñanza que favorezcan su autonomía y a 

través de los distintos refuerzos pedagógicos que se realicen en las clases. 

- Incrementar el tiempo de compromiso motor de nuestro alumnado: utilizaremos suficiente material para todo el 

alumnado, la actuación intentaremos que sea simultánea, eficiencia por parte del profesor/a en la organización e 

información de las tareas. 

- Disminuir la tasa de conductas disruptivas: controlando en todo momento la actuación de los alumnos/as, no 

permitir las conductas de menosprecio, agresividad y crear un clima de aula de afecto y confianza. 

- Aumentar la seguridad: evitando cualquier situación innecesaria que comprometa a nuestro alumnado. De esta 

forma partiremos de su nivel de desarrollo motor y evitaremos ejercicios contraindicados para su nivel de capacidad. 

Deberán aprender desde el primer momento a acatar las normas de clase y respetarlas para realizar una actividad 

física segura y saludable. No se plantearán ejercicios que sobrepasen sus limitaciones físicas, desde el punto de 

vista de la intensidad (diferentes niveles), del tiempo de ejecución, del material utilizado. Se vigilará que el material 

y las instalaciones estén en óptimas condiciones para ser utilizado. Dentro de la seguridad se deberá tener en cuenta 

también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado, 

por lo que se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos 

tecnológicos propios del ámbito educativo y deportivo. 

 

4. Materiales y recursos: 

Todo el alumnado será responsable de la organización del material, así como, de su buen uso y mantenimiento. 

Además, en cada sesión se asignará a uno, dos, tres alumnos/as por orden de lista y según el material necesario, 

como responsables, los cuales se encargarán de sacarlo del almacén y llevarlo al lugar de la práctica y al final de 

la sesión recogerlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Aparte de los recursos didácticos tradicionales como la pizarra, dadas las características de esta etapa, y teniendo 

en cuenta la importancia que en el currículo le da a las tecnologías de la información y comunicación se van a utilizar 

recursos didácticos como: 

- Ordenadores. 

- Pizarra digital. 

- Internet como medio para realizar búsquedas en la red y tener acceso a toda la información alusiva a los 

contenidos que se trabajarán (plataforma Moodle). 

- Cámaras de vídeo. 

- Cámara digital de fotos. 

- Cañón y ordenador portátil. 

- Amplificador de música. 

 
RECURSOS MATERIALES 

Deben emplearse materiales que posean un carácter multifuncional, carentes de peligrosidad, sin que por ello deban 

ser sofisticados: pelotas de diferentes tamaños, colores y texturas, aros, picas, bancos suecos, combas, plintos, 

cuerdas, espalderas, ... son elementos que favorecen notablemente la práctica de la educación física. 

Se dispondrá de una amplia gama de recursos materiales y su uso dependerá de los contenidos propios de cada 
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unidad didáctica. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

- HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de 

la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. 

1. Las técnicas de evaluación que se van a utilizar son: 

- Técnicas de observación (evaluación subjetiva): se basan en apreciaciones y observaciones que el profesor realiza 

en función de unas conductas que espera del alumno. Dentro de esta técnica se utilizarán instrumentos tales 

como: 

- Registro anecdótico. 

- Diario de sesiones. 

- Listas de control. 

- Rúbricas. 

2. Técnicas de experimentación (evaluación objetiva): miden lo que el sujeto puede hacer por haberlo aprendido, 

después de un proceso determinado. Es el resultado de la utilización de instrumentos y pruebas que pueden ser 

cuantificadas sin que intervengan apreciaciones del profesor. 

- Prueba escrita (preguntas de opción múltiple, preguntas cortas) 

- Test de condición física. 

- Pruebas prácticas (rúbricas). 

- Prácticas evaluables. 

- Carpeta de EF del alumno (apuntes, fichas), 

- Trabajos de investigación, análisis de artículos, vídeos. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

- Sesión de Crossfit en la playa del Cable. (Trimestre 1) 

-Ruta en mtb por una vía verde. (Trimestre 2) 

-Curso de ski Sierra Nevada. (Trimestre 2) 

- Jornada de deportes náuticos en el Club Náutico de Benalmádena. (Trimestre 3) 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

7.2. Medidas especiales: 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 
- Trimestre 1: 

 1.Crear un Calentamiento Específico para una modalidad deportiva que vamos a trabajar en clase 
 2.Diseñar una programación de CF-Salud personalizada. 
 3.Organizar una jornada de deportes adaptados en la que participan otros grupos del centro 

- Trimestre 2: 
 4.Crear y representar una dramatización a través de un Teatro de Sombras. 

5.Ejecutar, de forma razonada, elementos técnicos y tácticos de un deporte de Combate como el Judo en base 
a principios complejos de física. 

 6.Crear una sesión personalizada con ejercicios de higiene postural y ponerlo en práctica en clase 
 7.Planificar una actividad de juegos/deportes en la playa para que participe el resto del centro. 

- Trimestre 3: 
 8.Crear una actividad de orientación en el medio natural y urbano. 
 9.Participar en un torneo de Ultimate, deporte alternativo inclusivo y cooperativo. 

10.Reconocer y poner en práctica principios básicos de juego de Baloncesto en una competición 3x3 entre 
grupos. 

 11.Participar en un match de improvisación junto al resto de alumnado de su grupo. 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de 

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el 

almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad 
y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo 
conocimiento 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 

información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 
ético. 

 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, 

para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, 

desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con 
los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y 

valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia 

y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, 

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación 

y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, 

realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético 

y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 

y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 
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CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar 

en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando 

un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico 

de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, 

para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención 
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para 
hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación 

social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de 

los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus 

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para 

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, 

relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 

permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 
 

Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y 

comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias 

de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los 

transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 

emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido 

crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de 

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor 

para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la 

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del 

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, 

medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 

caracterizan. 
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CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor 

sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos 

humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes 

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, 

y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando 

las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, 

la improvisación o la composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos 

lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 

escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, 

sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o 

comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 

acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos 

que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el 

grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando 

el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador 
en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital 

con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 

las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética 

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como 

ciudadano en el ámbito local y global. 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 

conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros científicos y 

evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles salidas 

profesionales asociadas a la actividad física. 

EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las 

habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con 

distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados 

a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas 

funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al 

enfrentarse a desafíos físicos. 

EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva con 

independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los 

participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos 

antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen 

el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso 

ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 

estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 

EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con la 

motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses económicos, 

políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser 

capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que transmiten. 

EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del entorno, 

organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y 

asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y 
cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 
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11. Criterios de evaluación y rúbricas: 

 
Competencia específica: EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, 
planificando responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en 
base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar 
personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.1.1.Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad física, 

partiendo de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud y la calidad de vida, 

aplicando los diferentes sistemas y métodos de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las 

necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados 

obtenidos. 

EFI.1.1.2.Incorporar de forma autónoma y según sus preferencias personales, los procesos de activación corporal, 

autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural y relajación e higiene 

durante la práctica de actividades motrices y el descanso adecuado, reflexionando sobre su relación con posibles 

estudios posteriores o futuros desempeños profesionales relacionados con los distintos campos de la actividad 

física, deporte y recreación. Todo ello, teniendo en cuenta la seguridad física y afectiva como aspecto 
importante. 

EFI.1.1.3.Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de 

lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios ante 

situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, 

identificando las posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional. 

EFI.1.1.4.Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al ámbito 

de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud. Todo ello, aplicando con autonomía e 

independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad a la información recibida. 

EFI.1.1.5.Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión y las 

medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales. 

 
 
Criterio 1.1.1. 

 
Criterio 1.1.2. 
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Criterio 1.1.3. 

 
Criterio 1.1.4. 

 
 
 
Criterio 1.1.5. 

 
 

 

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos 
de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones 
motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, previo análisis de lo que 

le ofrecen tanto su centro escolar como las instituciones o entorno que les rodea, gestionando autónomamente 

cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente, 
creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar. 

EFI.1.2.2.Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición en 

contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión, control y éxito, aplicando de manera automática procesos 

de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a 

las condiciones cambiantes que se producen en la práctica. 

EFI.1.2.3.Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que condicionan la intervención de 

los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones 

motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los mismos. 
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Criterio 1.2.1. 

 
Criterio 1.2.2. 

 
Criterio 1.2.3. 

 
 

Competencia específica: EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios 
de actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.3.1.Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida 

profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y las 

posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo, empatía y asertividad al 

asumir y desempeñar distintos roles relacionados con ellas. 

EFI.1.3.2.Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y representaciones motrices, 
solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso. 

EFI.1.3.3.Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, teniendo en cuenta 
las aficiones, posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus compañeros y compañeras durante el 
desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de 
diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen 
nacional, étnico, socioeconómica o de competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente 
frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como conocer las estrategias para la 
prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas. 
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Criterio 1.3.1. 

 
Criterio 1.3.2. 

 
Criterio 1.3.3. 
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Competencia específica: EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y 
manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 
perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 
desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.4.1.Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más relevantes 

en el panorama actual, analizando sus orígenes y su análisis crítico y comparativo entre su evolución actual y la 

expresada en las diversas culturas a lo largo de los tiempos y rechazando aquellos componentes que no se ajusten 

a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 

EFI.1.4.2.Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical, utilizando 

la música como recurso pedagógico, didáctico y transmisor sociocultural, aplicando con precisión, idoneidad y 

coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante sus 

compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad. 

 
 

Criterio 1.4.1. 

 
 
 
Criterio 1.4.2. 
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Criterio 1.5.1. 

 
Criterio 1.5.2. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia específica: EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las 
prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a 
conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.5.1.Promover, organizar y participar en actividades físico-deportivas en entornos urbanos, naturales 

terrestres o acuáticos, interactuando en el entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que 

estas puedan producir. Todo ello, reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas 

a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en las que se desarrollen, demostrando una 

actitud activa en la conservación y mejora del medio natural y urbano. 

EFI.1.5.2.Practicar, participar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo 

responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos 

intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación 
de los participantes. 
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12. Criterios de evaluación y saberes básicos: 

 
EFI1.1. 
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EFI1.2. 
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EFI1.3. 

 
EFI1.4. 
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EFI1.5. 
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12. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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EFI.1.1                                       

EFI.1.2                                       

EFI.1.3                                       

EFI.1.4                                       

EFI.1.5                                       

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Educación Física - 1º de Bachillerato (General) 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial ha sido realizada durante los días 9 y 10 de octubre y ha servido para conocer y valorar los 

conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información 

como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo 

largo del curso. 

Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la instrucción conjunta 1/2022. 

En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación , 

teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de nuestra materia y contrastándola con los 

descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 

En ellas, nuestro departamento resalta que los resultados no son muy buenos, y se nota una gran diferencia con 

respecto al alumnado de los grupos de Ciencias. Hay muchos/as que dan la sensación de estar en Bachillerato por 

inercia y puede que su perfil competencial no sea el adecuado para este nivel educativo. 

2. Principios Pedagógicos: 

Los principios pedagógicos que destacamos son la educación deportiva, el modelo comprensivo, el 

estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el vinculado a la salud, la gamificación, el 

aprendizaje-servicio, el aprendizaje cooperativo, la enseñanza personalizada, el basado en la 

autoconstrucción de materiales, la pedagogía aventura, el ecológico, el ludotécnico o centrado en valores, 

entre otros. Independientemente de la estrategia empleada, para enriquecer el proceso de enseñanza es 

necesario un uso variado de estilos de enseñanza-aprendizaje, siendo preferible el uso de estilos cognitivos, 

creativos, socializadores y participativos, así como las propuestas de aprendizaje por proyectos y cooperativo 

transversales en la planificación docente, facilitando un aprendizaje inclusivo, funcional, integrado e 

interdisciplinar. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen en un contexto determinado, 

por la presencia o no de otras personas y la incertidumbre o certidumbre que genera el medio. Con finalidades 

y objetivos variados: lúdicos, recreativos, agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, expresivos, catárticos, 

de interacción con el medio natural, y bajo unas reglas, implicando la movilización de manera integral y global 

de lo cognitivo, lo motor y lo afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e intrapersonales. 

Las situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las necesidades psicológicas 

básicas del alumnado, generando dinámicas que permitan el desarrollo de su autonomía, otorgándole 

responsabilidades y permitiendo que participen en la toma de decisiones en las aulas. Así mismo, deben aportar un 

rico repertorio motriz desde una perspectiva comprensiva de la actividad física, en la que 

prevalezca el proceso por encima del resultado, el saber cómo y por qué por encima de la mera ejecución, de 

las interacciones sociales con los demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los 

alumnos y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. Todo ello generará 

una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria en la intención de adherir a los alumnos y 

alumnas a la práctica físico-deportiva en horario extraescolar y consolidar con ello estilos de vida más activos 

y saludables. 

El modelo educativo se encuentra inmerso en una Transformación Digital Educativa. Es por este 

hecho que la Educación Física debe aprovechar los avances tecnológicos e incorporar a la docencia la 

pedagogía digital. Este recurso debe orientarse al desarrollo de la competencia digital del alumnado, además 

de empoderarlos en el buen uso de las nuevas tecnologías, salvaguardando en todo momento su seguridad. 

La evaluación en Educación Física cobra un predominante carácter formativo; de esta manera contribuye a 

una educación competencial y funcional, donde el error es una oportunidad para el aprendizaje y la 

autorregulación por parte del alumnado. 

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de evaluación y aprendizaje de 

la Educación Física deben ser lo más auténticos y significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado 

para la vida. Por ello se debe potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para adquirir 

un estilo de vida activo frente a una sociedad cada vez más sedentaria. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

- Partir de los conocimientos previos del alumnado. En este sentido es fundamental realizar una evaluación inicial 

que nos indique aquellos aspectos que se han de reforzar para conseguir el objetivo. El aprendizaje es fruto de 

conjugar madurez, motivación y actividad. 

- Fomentar aprendizajes significativos. Evitar los aprendizajes repetitivos y asegurar la conexión entre los nuevos 

aprendizajes y los conocimientos previos, procurando que los contenidos sean potencialmente significativos, tanto 

desde la estructura lógica de la materia como de la estructura psicológica del alumnado (actitud, motivación y 
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grado de desarrollo cognitivo). Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí solos. 

Estimularlos ofreciéndoles la posibilidad de “aprender a aprender”, prestando atención especial a la adquisición 

de estrategias cognitivas de planificación y regulación de la propia actividad de aprendizaje. 

- Fomentar aprendizajes funcionales. Que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que los alumnos/as 

los necesiten, asegurando que saben lo que hacen y por qué lo hacen. 

- Promover la participación activa del alumnado. Realizar una gran cantidad de actividades para que nuestro 

alumnado las conozca y pueda motivarse a practicarlas en su tiempo de ocio. 

- Contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de exclusión social y 

contribuir a la consecuencia de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social 

todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más 

apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un tratamiento 

diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad efectiva y emocional del alumnado. Los 

contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo el 

alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 

necesidades propias de la diversidad del alumnado. 

- Utilización de su entorno más próximo, como primer punto de referencia del alumno/a a partir del cual pueden 

empezar a construir su propio esquema de relaciones personales. 

- Potenciar el trabajo en equipo, que redunden en las relaciones interpersonales y favorezca las relaciones entre 

iguales, la coordinación de intereses, la toma de decisiones, la organización de grupos de trabajo, la distribución 

de responsabilidades y tareas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

- Atender a la individualidad de los alumnos a través de estilos de enseñanza que favorezcan su autonomía y a 

través de los distintos refuerzos pedagógicos que se realicen en las clases. 

- Incrementar el tiempo de compromiso motor de nuestro alumnado: utilizaremos suficiente material para todo el 

alumnado, la actuación intentaremos que sea simultánea, eficiencia por parte del profesor/a en la organización e 

información de las tareas. 

- Disminuir la tasa de conductas disruptivas: controlando en todo momento la actuación de los alumnos/as, no 

permitir las conductas de menosprecio, agresividad y crear un clima de aula de afecto y confianza. 

- Aumentar la seguridad: evitando cualquier situación innecesaria que comprometa a nuestro alumnado. De esta 

forma partiremos de su nivel de desarrollo motor y evitaremos ejercicios contraindicados para su nivel de capacidad. 

Deberán aprender desde el primer momento a acatar las normas de clase y respetarlas para realizar una actividad 

física segura y saludable. No se plantearán ejercicios que sobrepasen sus limitaciones físicas, desde el punto de 

vista de la intensidad (diferentes niveles), del tiempo de ejecución, del material utilizado. Se vigilará que el material 

y las instalaciones estén en óptimas condiciones para ser utilizado. Dentro de la seguridad se deberá tener en cuenta 

también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado, 

por lo que se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos 

tecnológicos propios del ámbito educativo y deportivo. 

 

4. Materiales y recursos: 

Todo el alumnado será responsable de la organización del material, así como, de su buen uso y mantenimiento. 

Además, en cada sesión se asignará a uno, dos, tres alumnos/as por orden de lista y según el material necesario, 

como responsables, los cuales se encargarán de sacarlo del almacén y llevarlo al lugar de la práctica y al final de 

la sesión recogerlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Aparte de los recursos didácticos tradicionales como la pizarra, dadas las características de esta etapa, y teniendo 

en cuenta la importancia que en el currículo les da a las tecnologías de la información y comunicación se van a 

utilizar recursos didácticos como: 

- Ordenadores. 

- Pizarra digital. 

- Internet como medio para realizar búsquedas en la red y tener acceso a toda la información alusiva a los 

contenidos que se trabajarán (plataforma Moodle). 

- Cámaras de vídeo. 

- Cámara digital de fotos. 

- Cañón y ordenador portátil. 

- Amplificador de música. 

 
RECURSOS MATERIALES 

Deben emplearse materiales que posean un carácter multifuncional, carentes de peligrosidad, sin que por ello deban 

ser sofisticados: pelotas de diferentes tamaños, colores y texturas, aros, picas, bancos suecos, combas, plintos, 

cuerdas, espalderas, ... son elementos que favorecen notablemente la práctica de la educación física. 
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Se dispondrá de una amplia gama de recursos materiales y su uso dependerá de los contenidos propios de cada 

unidad didáctica. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

- HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de 

la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. 

1. Las técnicas de evaluación que se van a utilizar son: 

- Técnicas de observación (evaluación subjetiva): se basan en apreciaciones y observaciones que el profesor realiza 

en función de unas conductas que espera del alumno. Dentro de esta técnica se utilizarán instrumentos tales 

como: 

- Registro anecdótico. 

- Diario de sesiones. 

- Listas de control. 

- Rúbricas. 

2. Técnicas de experimentación (evaluación objetiva): miden lo que el sujeto puede hacer por haberlo aprendido, 

después de un proceso determinado. Es el resultado de la utilización de instrumentos y pruebas que pueden ser 

cuantificadas sin que intervengan apreciaciones del profesor. 

- Prueba escrita (preguntas de opción múltiple, preguntas cortas) 

- Test de condición física. 

- Pruebas prácticas (rúbricas). 

- Prácticas evaluables. 

- Carpeta de EF del alumno (apuntes, fichas), 

- Trabajos de investigación, análisis de artículos, vídeos. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

- Sesión de Crossfit en la playa del Cable. (Trimestre 1) 

-Ruta en mtb por una vía verde. (Trimestre 2) 

-Curso de ski Sierra Nevada. (Trimestre 2) 

- Jornada de deportes náuticos en el Club Náutico de Benalmádena. (Trimestre 3) 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

7.2. Medidas especiales: 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Trimestre1: 
 1.Crear un Calentamiento Específico para una modalidad deportiva que vamos a trabajar en clase 
 2.Diseñar una programación de CF-Salud personalizada. 
 3.Organizar una jornada de deportes adaptados en la que participan otros grupos del centro. 
 

- Trimestre 2: 
 4.Crear y representar una dramatización a través de un Teatro de Sombras. 

5.Ejecutar, de forma razonada, elementos técnicos y tácticos de un deporte de Combate como el Judo en base a 
principios complejos de física. 

 6.Crear una sesión personalizada con ejercicios de higiene postural y ponerlo en práctica en clase 
 7.Planificar una actividad de juegos/deportes en la playa para que participe el resto del centro. 
 

- Trimestre 3: 
 8.Crear una actividad de orientación en el medio natural y urbano. 
 9.Participar en un torneo de Ultimate, deporte alternativo inclusivo y cooperativo. 
10.Reconocer y poner en práctica principios básicos de juego de Baloncesto en una competición 3x3 entre grupos. 
11.Participar en un match de improvisación junto al resto de alumnado de su grupo. 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y 

comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias 

de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los 

transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 

emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido 

crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de 

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor 

para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 
 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la 

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del 

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, 

medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 

caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor 

sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos 

humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes 

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, 

y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando 

las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, 

la improvisación o la composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos 

lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 

escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, 

sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 

y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar 

en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando 

un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico 

de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, 

para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención 
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 
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CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o 

comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 

acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos 
que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el 
grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el 
producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital 

con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 

las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética 

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como 

ciudadano en el ámbito local y global. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma 

para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación 

social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de 

los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus 

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para 

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, 

relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 

permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 
 

Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, 

para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, 

desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con 

el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y 

valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia 

y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, 

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación 

y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 
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CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, 

realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético 

y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de 

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 
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10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 

conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros científicos y 

evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles salidas 

profesionales asociadas a la actividad física. 

EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las 

habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con 

distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados 

a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas 

funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al 

enfrentarse a desafíos físicos. 

EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva con 

independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los 

participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos 

antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen 

el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso 

ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 

EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con la 

motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses económicos, 

políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser 
capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que transmiten. 

EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del entorno, 

organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y 

asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y 

cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 
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sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social. 

 
Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el 

almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad 

y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo 

conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 

información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
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11. Criterios de evaluación y rúbricas: 

 
Competencia específica: EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, 
planificando responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en 
base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar 
personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.1.1.Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad física, 

partiendo de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud y la calidad de vida, 

aplicando los diferentes sistemas y métodos de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las 

necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados 

obtenidos. 

EFI.1.1.2.Incorporar de forma autónoma y según sus preferencias personales, los procesos de activación corporal, 

autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural y relajación e higiene 

durante la práctica de actividades motrices y el descanso adecuado, reflexionando sobre su relación con posibles 

estudios posteriores o futuros desempeños profesionales relacionados con los distintos campos de la actividad 

física, deporte y recreación. Todo ello, teniendo en cuenta la seguridad física y afectiva como aspecto 
importante. 

EFI.1.1.3.Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de 

lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios ante 

situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, 

identificando las posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional. 

EFI.1.1.4.Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al ámbito 

de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud. Todo ello, aplicando con autonomía e 

independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad a la información recibida. 

EFI.1.1.5.Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión y las 

medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales. 
 

 
Criterio 1.1.1. 

 
Criterio 1.1.2. 
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Criterio 1.1.3. 

 
Criterio 1.1.4. 

 
 
 
Criterio 1.1.5. 

 
 

 

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos 
de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones 
motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, previo análisis de lo que 

le ofrecen tanto su centro escolar como las instituciones o entorno que les rodea, gestionando autónomamente 

cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente, 
creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar. 

EFI.1.2.2.Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición en 

contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión, control y éxito, aplicando de manera automática procesos 

de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a 

las condiciones cambiantes que se producen en la práctica. 

EFI.1.2.3.Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que condicionan la intervención de 

los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones 

motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los mismos. 
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Criterio 1.2.1. 

 
Criterio 1.2.2. 

 
Criterio 1.2.3. 

 
 

Competencia específica: EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios 
de actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.3.1.Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida 

profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y las 

posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo, empatía y asertividad al 

asumir y desempeñar distintos roles relacionados con ellas. 

EFI.1.3.2.Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y representaciones motrices, 
solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso. 

EFI.1.3.3.Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, teniendo en 

cuenta las aficiones, posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus compañeros y compañeras 

durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades 

sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-

sexual, de origen nacional, étnico, socioeconómica o de competencia motriz, y posicionándose activa, 

reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como 

conocer las estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas. 
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Criterio 1.3.1. 

 
Criterio 1.3.2. 

 
Criterio 1.3.3. 
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Competencia específica: EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y 
manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 
perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 
desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.4.1.Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más relevantes 

en el panorama actual, analizando sus orígenes y su análisis crítico y comparativo entre su evolución actual y la 

expresada en las diversas culturas a lo largo de los tiempos y rechazando aquellos componentes que no se ajusten 

a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 

EFI.1.4.2.Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical, utilizando 

la música como recurso pedagógico, didáctico y transmisor sociocultural, aplicando con precisión, idoneidad y 

coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante sus 

compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad. 

 

Criterio 1.4.1. 

 
 
 
Criterio 1.4.2. 
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Criterio 1.5.1. 

 

Criterio 1.5.2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia específica: EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las 
prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a 
conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.5.1.Promover, organizar y participar en actividades físico-deportivas en entornos urbanos, naturales 

terrestres o acuáticos, interactuando en el entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que 

estas puedan producir. Todo ello, reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas 

a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en las que se desarrollen, demostrando una 

actitud activa en la conservación y mejora del medio natural y urbano. 

EFI.1.5.2.Practicar, participar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo 

responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos 

intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación 
de los participantes. 

 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Pág.: 37 de 36 

 

 

12. Criterios de evaluación y saberes básicos: 
 
 

 

EFI1.1. 
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EFI1.2. 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Pág.: 40 de 36 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Pág.: 41 de 36 

 

 

EFI1.3. 

 
EFI1.4. 
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12. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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EFI.1.1     X   X    X             X   X X X     X    

EFI.1.2           X X                 X X    X     

EFI.1.3   X              X            X X X    X    

EFI.1.4 X                 X          X X X         

EFI.1.5    X      X                  X X X X        

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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CONCRECIÓN ANUAL 

Educación Física - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) 
 

1. Evaluación inicial: 

La evaluación inicial ha sido realizada durante los días 9 y 10 de octubre y ha servido para conocer y valorar los 

conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de cada grupo, tomando esta información 

como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de aprendizaje que se van a trabajar a lo 

largo del curso. 

Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la instrucción conjunta 1/2022. 

En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación, 

teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de nuestra materia y contrastándola con los 

descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida. 

En ellas, nuestro departamento resalta que los resultados no son muy buenos, y se nota una gran diferencia con 

respecto al alumnado de los grupos de Ciencias. Hay muchos/as que dan la sensación de estar en Bachillerato por 

inercia y puede que su perfil competencial no sea el adecuado para este nivel educativo. 

 

2. Principios Pedagógicos: 

Los principios pedagógicos que destacamos son la educación deportiva, el modelo comprensivo, el 

estilo actitudinal, el modelo de responsabilidad personal y social, el vinculado a la salud, la gamificación, el 

aprendizaje-servicio, el aprendizaje cooperativo, la enseñanza personalizada, el basado en la 

autoconstrucción de materiales, la pedagogía aventura, el ecológico, el ludotécnico o centrado en valores, 

entre otros. Independientemente de la estrategia empleada, para enriquecer el proceso de enseñanza es 

necesario un uso variado de estilos de enseñanza-aprendizaje, siendo preferible el uso de estilos cognitivos, 

creativos, socializadores y participativos, así como las propuestas de aprendizaje por proyectos y cooperativo 

transversales en la planificación docente, facilitando un aprendizaje inclusivo, funcional, integrado e 

interdisciplinar. 

La competencia motriz se trabajará en situaciones de aprendizaje que se realicen en un contexto determinado, 

por la presencia o no de otras personas y la incertidumbre o certidumbre que genera el medio. Con finalidades 

y objetivos variados: lúdicos, recreativos, agonísticos, higiénicos, funcionales, sociales, expresivos, catárticos, 

de interacción con el medio natural, y bajo unas reglas, implicando la movilización de manera integral y global 

de lo cognitivo, lo motor y lo afectivo-emocional, así como las relaciones interpersonales e intrapersonales. 

Las situaciones motrices de aprendizaje deben, por otro lado, responder a las necesidades psicológicas 

básicas del alumnado, generando dinámicas que permitan el desarrollo de su autonomía, otorgándole 

responsabilidades y permitiendo que participen en la toma de decisiones en las aulas. Así mismo, deben aportar un 

rico repertorio motriz desde una perspectiva comprensiva de la actividad física, en la que 

prevalezca el proceso por encima del resultado, el saber cómo y por qué por encima de la mera ejecución, de 

las interacciones sociales con los demás, potenciando un clima de aula que estimule las relaciones entre los 

alumnos y alumnas positivas y constructivas, que canalicen la inclusión de todos y todas. Todo ello generará 

una predisposición positiva hacia la actividad física, necesaria en la intención de adherir a los alumnos y 

alumnas a la práctica físico-deportiva en horario extraescolar y consolidar con ello estilos de vida más activos 

y saludables. 

El modelo educativo se encuentra inmerso en una Transformación Digital Educativa. Es por este 

hecho que la Educación Física debe aprovechar los avances tecnológicos e incorporar a la docencia la 

pedagogía digital. Este recurso debe orientarse al desarrollo de la competencia digital del alumnado, además 

de empoderarlos en el buen uso de las nuevas tecnologías, salvaguardando en todo momento su seguridad. 

La evaluación en Educación Física cobra un predominante carácter formativo; de esta manera contribuye a 

una educación competencial y funcional, donde el error es una oportunidad para el aprendizaje y la 

autorregulación por parte del alumnado. 

Dirigiéndonos hacia una concepción más procesual y humanista, los contextos de evaluación y aprendizaje de 

la Educación Física deben ser lo más auténticos y significativos posibles, con el fin de preparar al alumnado 

para la vida. Por ello se debe potenciar la capacidad para aprender por sí mismos, preparándolos para adquirir 

un estilo de vida activo frente a una sociedad cada vez más sedentaria. 

 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje: 

- Partir de los conocimientos previos del alumnado. En este sentido es fundamental realizar una evaluación inicial 

que nos indique aquellos aspectos que se han de reforzar para conseguir el objetivo. El aprendizaje es fruto de 

conjugar madurez, motivación y actividad. 

- Fomentar aprendizajes significativos. Evitar los aprendizajes repetitivos y asegurar la conexión entre los nuevos 

aprendizajes y los conocimientos previos, procurando que los contenidos sean potencialmente significativos, tanto 
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desde la estructura lógica de la materia como de la estructura psicológica del alumnado (actitud, motivación y 

grado de desarrollo cognitivo). Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí solos. 

Estimularlos ofreciéndoles la posibilidad de ¿aprender a aprender¿, prestando atención especial a la adquisición 

de estrategias cognitivas de planificación y regulación de la propia actividad de aprendizaje. 

- Fomentar aprendizajes funcionales. Que puedan ser utilizados en las circunstancias reales en que los alumnos/as 

los necesiten, asegurando que saben lo que hacen y por qué lo hacen. 

- Promover la participación activa del alumnado. Realizar una gran cantidad de actividades para que nuestro 

alumnado las conozca y pueda motivarse a practicarlas en su tiempo de ocio. 

- Contribuir a contrarrestar la influencia de los estereotipos de género u otros rasgos de exclusión social y 

contribuir a la consecuencia de una igualdad real y efectiva de oportunidades. El género como construcción social 

todavía conserva estereotipos que determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más 

apropiadas para las chicas que para los chicos, o viceversa. La Educación Física ofrecerá un tratamiento 

diversificado y equilibrado de actividades, preservando la seguridad efectiva y emocional del alumnado. Los 

contenidos se abordarán desde una perspectiva de igualdad real y efectiva de género, de manera que todo el 

alumnado pueda sentirse identificado. Asimismo, se fomentará la actividad física inclusiva, respondiendo a las 

necesidades propias de la diversidad del alumnado. 

- Utilización de su entorno más próximo, como primer punto de referencia del alumno/a a partir del cual pueden 

empezar a construir su propio esquema de relaciones personales. 

- Potenciar el trabajo en equipo, que redunden en las relaciones interpersonales y favorezca las relaciones entre 

iguales, la coordinación de intereses, la toma de decisiones, la organización de grupos de trabajo, la distribución 

de responsabilidades y tareas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación. 

- Atender a la individualidad de los alumnos a través de estilos de enseñanza que favorezcan su autonomía y a 

través de los distintos refuerzos pedagógicos que se realicen en las clases. 

- Incrementar el tiempo de compromiso motor de nuestro alumnado: utilizaremos suficiente material para todo el 

alumnado, la actuación intentaremos que sea simultánea, eficiencia por parte del profesor/a en la organización e 

información de las tareas. 

- Disminuir la tasa de conductas disruptivas: controlando en todo momento la actuación de los alumnos/as, no 

permitir las conductas de menosprecio, agresividad¿ y crear un clima de aula de afecto y confianza. 

- Aumentar la seguridad: evitando cualquier situación innecesaria que comprometa a nuestro alumnado. De esta 

forma partiremos de su nivel de desarrollo motor y evitaremos ejercicios contraindicados para su nivel de capacidad. 

Deberán aprender desde el primer momento a acatar las normas de clase y respetarlas para realizar una actividad 

física segura y saludable. No se plantearán ejercicios que sobrepasen sus limitaciones físicas, desde el punto de 

vista de la intensidad (diferentes niveles), del tiempo de ejecución, del material utilizado. Se vigilará que el material 

y las instalaciones estén en óptimas condiciones para ser utilizado. Dentro de la seguridad se deberá tener en cuenta 

también los riesgos asociados al uso de las nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado, 

por lo que se fomentará un uso adecuado de Internet y las redes sociales, así como de aplicaciones o dispositivos 

tecnológicos propios del ámbito educativo y deportivo. 

 

4. Materiales y recursos: 

Todo el alumnado será responsable de la organización del material, así como, de su buen uso y mantenimiento. 

Además, en cada sesión se asignará a uno, dos, tres alumnos/as por orden de lista y según el material necesario, 

como responsables, los cuales se encargarán de sacarlo del almacén y llevarlo al lugar de la práctica y al final de 

la sesión recogerlo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

Aparte de los recursos didácticos tradicionales como la pizarra, dadas las características de esta etapa, y teniendo 

en cuenta la importancia que en el currículo le da a las tecnologías de la información y comunicación se van a utilizar 

recursos didácticos como: 

- Ordenadores. 

- Pizarra digital. 

- Internet como medio para realizar búsquedas en la red y tener acceso a toda la información alusiva a los 

contenidos que se trabajarán (plataforma Moodle). 

- Cámaras de vídeo. 

- Cámara digital de fotos. 

- Cañón y ordenador portátil. 

- Amplificador de música. 

 
RECURSOS MATERIALES 

Deben emplearse materiales que posean un carácter multifuncional, carentes de peligrosidad, sin que por ello 

deban ser sofisticados: pelotas de diferentes tamaños, colores y texturas, aros, picas, bancos suecos, combas, 
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plintos, cuerdas, espalderas, ... son elementos que favorecen notablemente la práctica de la educación física. 

Se dispondrá de una amplia gama de recursos materiales y su uso dependerá de los contenidos propios de cada 

unidad didáctica. 

 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 

- HERRAMIENTAS DE CALIFICACIÓN. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución 

del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los objetivos de 

la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. 

1. Las técnicas de evaluación que se van a utilizar son: 

- Técnicas de observación (evaluación subjetiva): se basan en apreciaciones y observaciones que el profesor realiza 

en función de unas conductas que espera del alumno. Dentro de esta técnica se utilizarán instrumentos tales 

como: 

- Registro anecdótico. 

- Diario de sesiones. 

- Listas de control. 

- Rúbricas. 

2. Técnicas de experimentación (evaluación objetiva): miden lo que el sujeto puede hacer por haberlo aprendido, 

después de un proceso determinado. Es el resultado de la utilización de instrumentos y pruebas que pueden ser 

cuantificadas sin que intervengan apreciaciones del profesor. 

- Prueba escrita (preguntas de opción múltiple, preguntas cortas) 

- Test de condición física. 

- Pruebas prácticas (rúbricas). 

- Prácticas evaluables. 

- Carpeta de EF del alumno (apuntes, fichas), 

- Trabajos de investigación, análisis de artículos, vídeos. 

 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 

- Sesión de Crossfit en la playa del Cable. (Trimestre 1) 

-Ruta en mtb por una vía verde. (Trimestre 2) 

-Curso de ski Sierra Nevada. (Trimestre 2) 

- Jornada de deportes náuticos en el Club Náutico de Benalmádena. (Trimestre 3) 

 

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

7.1. Medidas generales: 

7.2. Medidas especiales: 

 
8. Situaciones de aprendizaje: 

- Trimestre 1: 
 1.Crear un Calentamiento Específico para una modalidad deportiva que vamos a trabajar en clase 
 2.Diseñar una programación de CF-Salud personalizada. 
 3.Organizar una jornada de deportes adaptados en la que participan otros grupos del centro. 

 

- Trimestre 2: 
 4.Crear y representar una dramatización a través de un Teatro de Sombras. 
 5.Ejecutar, de forma razonada, elementos técnicos y tácticos de un deporte de Combate como el Judo en base a 
principios complejos de física. 
 6.Crear una sesión personalizada con ejercicios de higiene postural y ponerlo en práctica en clase 
 7.Planificar una actividad de juegos/deportes en la playa para que participe el resto del centro. 

 

- Trimestre 3: 
 8.Crear una actividad de orientación en el medio natural y urbano. 
 9.Participar en un torneo de Ultimate, deporte alternativo inclusivo y cooperativo. 
10.Reconocer y poner en práctica principios básicos de juego de Baloncesto en una competición 3x3 entre grupos. 

11.Participar en un match de improvisación junto al resto de alumnado de su grupo. 
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9. Descriptores operativos: 

 
Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de 

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social. 
 

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

Descriptores operativos: 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma 

para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación 
social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de 

los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus 

objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para 

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, 

relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 

permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 
 

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o 

comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos 

que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de todo el 

grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando 

el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la 

sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital 

con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de 

las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y 

preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética 

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como 

ciudadano en el ámbito local y global. 
 

Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el 

almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 
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CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad 

y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo 

conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 

información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 
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Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y 

comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para 

presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias 

de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los 

transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 

emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido 

crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de 

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor 
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la 

igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del 

patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos, 

medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las 
caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor 

sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos 

humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes 

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, 

y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando 

las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, 

la improvisación o la composición. 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos 

lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o 

escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades 
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 

y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para 

establecer y cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los 

distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar 

en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación 

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando 

un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico 

de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, 

para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención 

C
ó

d
.C

e
n

tr
o

: 
2

9
7

0
0

7
5

8
 

R
e

f.
D

o
c.

: 
In

fP
ro

D
id

L
o

m
L

o
e

_
2

0
2

3
 

F
e

c
h
a
 G

e
n
e
ra

c
ió

n
: 
2
6
/1

0
/2

0
2
3

 1
8
:5

1
:1

9
 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Pág.: 50 de 36 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. Competencias específicas: 
 

Denominación 

EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable y 

conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a parámetros científicos y 

evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles 
salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así como las 

habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con 

distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados 

a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas actividades físicas 

funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 

EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad físico-deportiva con 

independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los 

participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos 

antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen 

el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso 

ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 

estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 

EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales vinculadas con la 

motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de género y desde los intereses económicos, 

políticos y sociales que hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser 

capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores que transmiten. 

EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora del entorno, 

organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y 

asumiendo responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y 

cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 
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literaria y conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

 
Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, 

para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, 

desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con 

el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y 

valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia 

y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión 

social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, 

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación 

y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, 

realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético 

y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 
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11. Criterios de evaluación y rúbricas: 

 
Competencia específica: EFI.1.1.Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, 
planificando responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en 
base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de bienestar 
personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la actividad física. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.1.1.Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal de actividad física, 

partiendo de la evaluación del estado inicial, dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud y la calidad de vida, 

aplicando los diferentes sistemas y métodos de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las 

necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad corporal, evaluando los resultados 

obtenidos. 

EFI.1.1.2.Incorporar de forma autónoma y según sus preferencias personales, los procesos de activación corporal, 

autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural y relajación e higiene 

durante la práctica de actividades motrices y el descanso adecuado, reflexionando sobre su relación con posibles 

estudios posteriores o futuros desempeños profesionales relacionados con los distintos campos de la actividad 

física, deporte y recreación. Todo ello, teniendo en cuenta la seguridad física y afectiva como aspecto 
importante. 

EFI.1.1.3.Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la prevención de 

lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios ante 

situaciones de emergencia o accidente, que permitan y faciliten posteriores intervenciones asistenciales, 

identificando las posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y ocupacional. 

EFI.1.1.4.Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales asociados al ámbito 

de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la salud. Todo ello, aplicando con autonomía e 

independencia criterios de validez, fiabilidad y objetividad a la información recibida. 

EFI.1.1.5.Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con la gestión y las 

medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales. 
 

 

Criterio 1.1.1. 

 
Criterio 1.1.2. 
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Criterio 1.1.3. 

 
Criterio 1.1.4. 

 
 
 
Criterio 1.1.5. 

 
 

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 
coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando eficientemente procesos 
de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones 
motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y 
consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.2.1.Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, previo análisis de lo que 

le ofrecen tanto su centro escolar como las instituciones o entorno que les rodea, gestionando autónomamente 

cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma eficiente, 
creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar. 

EFI.1.2.2.Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o colaboración-oposición en 

contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión, control y éxito, aplicando de manera automática procesos 

de percepción, decisión y ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a 

las condiciones cambiantes que se producen en la práctica. 

EFI.1.2.3.Identificar, analizar de manera crítica y comprender los factores clave que condicionan la intervención de 

los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o situaciones 

motrices variadas, identificando errores comunes y proponiendo soluciones a los mismos. 
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Criterio 1.2.1. 

 
Criterio 1.2.2. 

 
Criterio 1.2.3. 

 
 

Competencia específica: EFI.1.3.Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios 
de actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa, fomentando la detección precoz y el conocimiento de las 
estrategias para abordar cualquier forma de discriminación o violencia. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.3.1.Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como posible salida 

profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y las 

posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo, empatía y asertividad al 

asumir y desempeñar distintos roles relacionados con ellas. 

EFI.1.3.2.Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y representaciones motrices, 
solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso. 

EFI.1.3.3.Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes, teniendo en 

cuenta las aficiones, posibilidades y limitaciones, hábitos e intereses de sus compañeros y compañeras 

durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades 

sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-

sexual, de origen nacional, étnico, socioeconómica o de competencia motriz, y posicionándose activa, 

reflexiva y críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, así como 

conocer las estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje de las mismas. 
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Criterio 1.3.1. 

 
Criterio 1.3.2. 

 
Criterio 1.3.3. 
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Competencia específica: EFI.1.4.Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y 
manifestaciones culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 
perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 
desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que transmiten. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.4.1.Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones motrices más relevantes 

en el panorama actual, analizando sus orígenes y su análisis crítico y comparativo entre su evolución actual y la 

expresada en las diversas culturas a lo largo de los tiempos y rechazando aquellos componentes que no se ajusten 

a los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 

EFI.1.4.2.Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin base musical, utilizando 

la música como recurso pedagógico, didáctico y transmisor sociocultural, aplicando con precisión, idoneidad y 

coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante sus 

compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad. 

 

Criterio 1.4.1. 

 
 
 
Criterio 1.4.2. 
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Criterio 1.5.1. 

 

Criterio 1.5.2 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencia específica: EFI.1.5.Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las 
prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a 
conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

Criterios de evaluación: 

EFI.1.5.1.Promover, organizar y participar en actividades físico-deportivas en entornos urbanos, naturales 

terrestres o acuáticos, interactuando en el entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que 

estas puedan producir. Todo ello, reduciendo al máximo su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas 

a la conservación y mejora de las condiciones de los espacios en las que se desarrollen, demostrando una 

actitud activa en la conservación y mejora del medio natural y urbano. 

EFI.1.5.2.Practicar, participar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, asumiendo 

responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos 

intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación 
de los participantes. 

 



Consejería de Desarrollo Educativo y F.P. 

I.E.S. Victoria Kent 

Pág.: 57 de 36 

 

 

12. Criterios de evaluación y saberes básicos: 

 

 

EFI1.1. 
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EFI1.2. 
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EFI1.3. 

 
 
 
EFI1.4. 
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EFI1.5. 
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12. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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EFI.1.1                                       

EFI.1.2                                       

EFI.1.3                                       

EFI.1.4                                       

EFI.1.5                                       

 
 

 

Leyenda competencias clave 

Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

CP Competencia plurilingüe. 
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